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Resumen:

En el apéndice V del anexo XIII de la Orden ICT/155/2020 se establece la necesidad de utilizar soluciones hidroalcohólicas certificadas por el CEM u otro INM firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un laboratorio
acreditado como entidad certificadora de material de referencia.

El CEM como resultado de su participación en el proyecto EMPIR 16RPT02 ALCOREF posee la capacidad de preparar y certificar estas soluciones hidroalcohólicas de etanol y así proporcionar a los verificadores y
reparadores los materiales de referencia certificados de etanol en agua (MRCe) necesarios para dar trazabilidad a las actividades de control metrológico del Estado sobre los etilómetros.

Ecuación de Dubowski:

La preparación de los MRCe se realiza por pesada y la certificación por
Cromatografía de gases

Estos MRCe se acompañan de su correspondiente certificado en el que además
del valor certificado y su incertidumbre (0,25 % (k=2)) se detalla las condiciones
de uso, transporte y almacenamiento, además de su caducidad

Estos MRCe se pueden solicitar al CEM para las concentraciones
establecidas por la Recomendación OIML R 126 a través de su web.

https://www.cem.es/es/servicios/solicitud-servicios

Los MRCe se presentan en botellas de 2 L y se protegen adecuadamente
para garantizar el transporte.

Botella MRCe 2 L Transporte

Caire : Concentración de etanol en aire
espirado, en mg/l.

Cagua : Concentración de etanol de la solución
acuosa, mg/l

T: Temperatura de 34 ºC

Tabla Concentraciones

Cromatógrafo de Gases


